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18297 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se autoriza 
a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de leche en polvo entera y la exportación 
de leche líquida esterilizada, sin concentrar ni azu
carar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de leche en polvo entera, y la exportación de 
leché liquida esterilizada, sin concentrar ni azucarar.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Kfraft Leonesas, S. ,A», con domicilio 
en Arapiles, 13, Madrid (15) y N. I. F. A-24000648.

Segundo —Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

Leche en polvo entera, con el 26 por 100 de grasa butírica 
(P. E. 04.02.01.3).

El sistema de tráfico de perfeccionamiento . activo a utilizar 
en la Presente Orden ministerial, quedará limitado a la repo
sición con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista en 
el Real Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones 
por mercancía., excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las si
guientes:

Leche liquida esterilizada, envasada en cajas de un litro, 
sin concentrar ni azucarar (P. E. 04.02.02.2), con un contenido 
mínimo de materia grasa butírica del 3,10 por 100.

Cuarto.—A efectos contables se establece:

Pór cada 100 litros de leche que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema al que se acoja el interesado 11,10 kilo
gramos de leche en polvo con el 28 por 100 de grasa butírica.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en 
la cantidad de importación señalada.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación el contenido en materia grasa butírica 
de la leche a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestras 
para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar, 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en.el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia dél 
Gobierno, de 20 de noviembre '.e 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo, dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo,—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar le correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación, como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
.exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran- - 
celaría y de devolución de derechos, las' exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de diciembre de 1979 hasta la aludir 
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior, comenzarán 
a contárse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado»,

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello reía-, 
tivo a tráfico de perfeccionamiento ¿ que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerjal, por la normativa que se deriva de 
las siguientes' disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado»' número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y "la Direc
ción Gereal de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1980.—P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18298 RESOLUCION de 4 de julio de 1980, de la Secre- 
táría de Estado de Turismo, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo con fecha 12 de diciembre de 
1979, en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por «Construcciones Varela Villamor, S. A.».

limo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por la Entidad «Construcciones Várela Villamor, Sociedad 
Anónima», como demandante, y como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, con motivo de la petición de revisión de precios corres
pondientes a las obras de ampliación del Parador Nacional de 
Bayona (Pontevedra) interesada por aquella Entidad, la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado, con fecha 12 de diciembre de 1979, sentenqia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso 
de apelación, interpuesto por "Construcciones Varela Villamor, 
Sociedad Anónima”, contra la sentencia de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha veinti
cinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
revocar y revocamos en parte la misma, en cuanto no dió 
lugar a la compensación económica o revisión de precios, insta
da en su dia por la Entidad apelante del proyecto de "amplia
ción de obras del Parador Nacional de Gondomar en Bayona 
(Pontevedra)" y de su complementaria, declarando que debemos 
estimar y estimamos en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en su día por la Empresa de autos contra 
resoluciones del Ministerio de Información y Turismo de veintio
cho de octubre de mil novecientos setenta y seis y catorce de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, las cuales parcial
mente anulamós, en tanto en cuanto no reconocieron a la citada 
Empresa la compensación económica o revisión de precios del 
proyecto mencionado anteriormente y de su complementario, 
por sendos importes de treinta y cuatro millones setecientas 
ochenta y una mil setecientas cincuenta y nueve pesetas y seis 
millones setecientas treinta y cinco mil ciento sesenta y cinco 
pesetas, respectivamente, si bien de la prime'ra cantidad debe
rán excluirse dos certificaciones de obra por unos importes de 
un millón ochocientas cincuenta mil ochocientas sesenta pese
tas y dos millones doscientas noventa y cinco mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas, correspondientes a obras contratadas, 
ejecutadas y abonadas antes de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres, confirmándolos en los demás extremos, al igual 
que el resto de los pronunciamientos de la sentencia apelada y 
no afectantes a los citados proyectos, todo ello sin la expresa 
condena en costas de ambas instancias.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva ”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, esta Secretaría de Estado ha tenido a bien 
resolver se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido 
fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de la 
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1980.—El Secretario de Estado, Ignacio 
Aguirre Borrell.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

18299 ORDEN de 5 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Oilex, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Oiiex, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Ordenes ministeriales de 30 de abril de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de mayo) y 13 de mayo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 22) y diversas Ordenes ministeriales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más, a partir del día 5 de 
mayo de j.980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Oiiex, S. A.», con domicilio en avenida 
Menéndez Pelayo, 67, 2.°, oficina 11 (torre del Retiro). Madrid-9, 
por Ordenes ministeriales de 3o de abril de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de mayo) y 13 de mayo de 1975 («Boletín 
Oficial dei Estado» del 22) y diversas Ordenes ministeriales 
posteriores, para la importación de aceite crudo de girasol y la 
exportación de aceite refinado de girasol.

Segundo.—El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo 
a utilizar en la prórroga de la presente Orden ministerial, 
quedará limitado a la reposición con franquicia arancelaria para 
aquellas mercancías de importación que, en cada momento, in
tegren la lista prevista en él Real Decreto 3146/1976, sobre 
sustitución de importaciones por mercancías excedentarias na
cionales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1980.—P. D„ el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18300 ORDEN de 5 de julio de 1980 por la que se auto
riza a las firmas José Muñoz Ortega y Segundo 
Cantero López el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de cueros 
y pieles y la exportación de calzado de niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas José Muñoz Ortega y Se
gundo Cantero López, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cueros y pieles 
y la exportación de calzado de niño

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas José Muñoz Ortega y Segundo Cante
ro López, con domicilios en Independencia, 37. Villena (Alicante) 
y N. I. F. 22.080.866 y San Bernabé, 58. Vi-llena (Alicante) y 
N. I. F. 22.071.343.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1) Cueros y pieles de bovinos, curtidos y terminados, parti
da arancelaria 41.02.B-3-b.

2) Pieles de ovinos, curtidas y terminadas, P. A. 41.03.B-2.
3) Pieles de caprinos, curtidas y terminadas, P. A. 41.04.B-2.
4) Pieles de otros animales, curtidas y terminadas, partida arancelaria 41.05.B-2-b.
Tercero.—Las mercancías de exportación serán las siguien

tes:
Calzado de niño, primera calzadura, en sus variedades de 

sandalia, peuques, zapatos y botas, P. A. 64.02.A-3.
Se considerarán equivalentes todas las pieles nobles que 

se autorizan. '
Cuarto.—A efectos contables se establece:
Por cada 100 pares de cada uno de los diferentes tipos de 

calzado de niño que se detallan a continuación, que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en

cuenta de admisión temporal, o se devolverái. los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las 
cantidades de pieles nobles que también se señalan:

Sandalias, 70 pies cuadrados.
Peuques, 85 pies cuadrados.
Zapatos, 85 pies cuadrados.
Botas, con una altura de caña de 7,5/8,5 centímetros, 125 

pies cuadrados.
Se considerarán pérdidas, el 12 por 100 en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. A. 41.09.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación las exactas características y cali
dades de las pieles nobles para corte, determinantes del benefi
cio, realmente utilizadas en la fabricación de cada una de las 
concretas variedades de «primera calzadura» a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de-tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda autorizar 
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años,. a partir de La fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver- 

. tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal n podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de tas exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el .mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se Le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de julio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Minis.erio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial dei Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


